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sobre expropiación forzosa. 
I.—Justificación de la reforma y nuevo 

ámbito legal de la expropiación 
La expropiac ión forzosa contem

pla el supuesto en que, decidida la 
colisión entre el in terés públ ico y el 
privado, en cons iderac ión a la lógi 
ca prevalencia del primero, resulta 
Obligado arbitrar el procedimiento 
legal adecuado para promover jurí
dicamente la t r ansmis ión imperativa 
del derecho expropiado y para hacer, 
consecuentemente, efectiva en favor 
del particular la justa i ndemnizac ión 
correspondiente. Implicando la ex-
p r o p i i c i ó n un resultado jur íd ico 
siempre idént ico , las modificaciones 
de sus bases legislativas proceden 
fundamentalmente, ya de la concep 
ción m á s o menos amplia del campo 
a que el in terés públ ico se extiende, 
ya de los progresos- técnicos que per
miten perfeccionar el procedimiento 
calculado, y esto..de un lado, a fin 
de que encuentren sat isfacción las 
exigencias de la eficacia administra
tiva, y de otro, para hacer efectivas 
las ga ran t í a s de) particular, así en el 
orden de la defensa contra una ex 
prop iac ión irregular, como en el del 
reconocimiento y pago de la justa 
indemnizac ión que por principio se-
reconoce. | 

La simple ind icac ión de que la ex-; 
p rop iac ión forzosa se rige en n ú e s 
tro país por una Ley promulgada en 
diez de Enero de m i l ochocientos 
setenta y nueve justifica sobrada
mente la p r eocupac ión en torno a 
un posible y grave desajuste entre el 
orden real de fines y medios que en
marca hoy—casi setenta y cinco 
a ñ o s m á s tarde—la acción de la A d ' 
min i s t rac ión y el sistema de precep
tos que integran la normativa vigen
te. Verdad es que la subsistencia 
prolongada de una Ley de orden bá
sico no es de suyo argumento con
tra su calidad técnica y n i siquiera 
contra su validez po l í t i co legal, pero^ 

aquél la y és ta es tán dominadas por 
el supuesto de que permanezcan re 
lativ a m e n t é i ncó lumes la configura
ción de los intereses en juego y los 
principios fundamentales que a la 
Ley sirven de premisas obligadas. 

En cuanto a la expropiación forzó 
sa se refiere, el m á s somero anál i s i s 
de los factores de varia índole que 
hay que considerar tras el bosquejo 
técn ico de la ins t i tuc ión pone de 
manifiesto la general desa r t i cu lac ión 
d é l a s circunstancias pol í t icas , ad
ministrativas y de todo otro orden 
que sirvieron de plataforma a la Ley 
hasta ahora vigente. En orden a la 
flexibilidad, agilidad y eficacia que 
dicha Ley permite a la Adminis tra 
c ión, siquiera no sea éste el aspecto 
m á s importante que la actual s i túa 
c ión suscita, es suficiente recordar 
c ó m o mediante la Ley de siete de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y nueve hubo de improvisarse, un 
tanto bajo el apremio de circunstan
cias de excepción, un procedimiento 
de urgencia, a fin de conseguir evi 
tar que la uti l ización de mecanismos 
legales fuera de fase pusiera trabas 
o entorpeciera la acción administra 
tiva impulsada al r i tmo exigido por 
la urgencia dé la r econs t rucc ión na
cional. Pero la Ley de m i l novecien
tos treinta y nueve, que de cualquier 
modo ha sido un acierto innegable 
de pol í t i ca legislativa que aun puede 
dar buenos frutos, e ludió conscien 
temente los problemas capitales que 
la exprop iac ión plantea, no sólo 
cuando se pretende la ac tua l izac ión 
del in te rés públ ico , sirí otras demo 
ras que las inevitables, sino, sobre 
todo, cuando una concepc ión m á s 
justa, desde el punto de vista social 
de la estructura económica , altera 
sensiblemente la base t écn i ca de la 
exprop iac ión y los procedimientos 
valorativos de la i ndemnizac ión . E l 
hecho de que el legislador, conscien 
te de las obligadas limitaciones de 
la Ley de rail novecientos treinta y 
nueve, no haya promovido hasta 
ahora la reforma es só lo indicio de 
la magnitud de los problemas que 
implica; mas, al propio tiempo, el 

reiterado uso que de la au tor izac ión 
de urgencia se ha hecho en los últi
mos años , viene a poner de mani
fiesto la deficiencia con que la nor
ma aun en vigor sirve a las exigen
cias del momento. 

Desde m i l ochocientos setenta y 
nueve no es exagerado afirmar que 
las bases pol í t icas , sociales, econó
micas y de toda otra índole , condi
cionantes de la acción del Gobierno, 
han experimentado desplazamientos 
tan significativos, que todas las ins 
tituciones del Derecho Adminis t ra t i 
vo clásico, aun sin resultar defor 
madas en su esquema técnico, han 
tenido que ser readaptadas conve 
nientemente, a f in dé poder operar 
con ellas como medios i d ó n e o s al 
servicio de u ñ a acción administrati 
va de signo e intensidad muy dife 
rentes a los que se cons de ra rón 
ó p t i m o s en la época en que surg ió 
Con respecto a la expropiac ión , esto 
viene a ser tanto m á s apremiante 
precisamente por cuanto por definí 
ción en el grado que significa un 
considerable sacrificio del in te rés 
privado, resulta el punto donde i n 
mediatamente repercuten las cre
cientes exigencias del in te rés pú 
blico. 

Sobre el radio de acción que a la 
expropiac ión fijaba el orden pol í t ico 
liberal, ha venido a actuar, en pr i 
mer t é rmino , el principio que expre
sa la conciencia social del nuevo 
Estado y que hoy se proyecta sobre 
toda su obra legislativa. E l a r t í cu lo 
diez de la C o n s t i t u c i ó n de m i l ocho
cientos setenta y seis, del que el ar 
t ículo primero de la hasta ahora vi 
gente Ley de Expropiac ión trae su 
principio de au tor izac ión , se expre
sa en los t é r m i n o s de que «...nadie 
podrá ser privado de su propiedad, 
sino por autoridad competente y por 
causa justificada de ut i l idad públ ica , 
previa siempre la correspondiente 
indemnizac ión». E l a r t ícu lo treinta y 
dos del Fuero de los Españo le s , de 
diecisiete de Julio de m i l novecien
tos cuarenta y cinco, en su pá r ra fo 
segundo, ampl í a significativamente 
el principio, sin perjuicio de conse-



f iuir una m á s r ígida formulac ión de 
os l ímites de legalidad. «Nadie po

drá—dice—ser expropiado, sino por 
causa de uti l idad públ ica o de inte 
rés social, previa la correspondiente 
indemnizac ión , y de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes». A l 
consagrar la expropiac ión por , in te 
rés social, la Ley fundamental viene 
a incorporar ju r íd icamente una con
cepción que, habiendo superado el 
agrio individualismo del sistema ju
rídico de la propiedad privada de la 
economía liberal, viene a entender 
implíci ta , tras toda relación de do
minio , una función social de la pro
piedad. Consecuentemente, la expro
piac ión tiene ahora que ser configu
rada desde esta nueva perspectiva, 
a f in de brindar a la Admin i s t r ac ión 
medios aptos para hacer efectivo el 
principio contenido en el estatuto 
fundamental de derechos y deberes 
de los españo les . 

Esta concepción m á s amplia de la 
expropiac ión ha sido proyectada so 
bre la legislación hoy en vigor, al 
menos en aspectos parciales- Toda 
la legislación del nuevo Estado en 
materia de colonización, materia tan 
sensible a las urgencias del in terés 
social, está inspirada en este giro 
tan significativo. Se ha estimado que 
la Ley no estar ía a la altura de los 
principios que hoy conforman nues
tra legislación, de plantear sus pro 
blemas desde el ángu lo visual an
gosto que da perspectiva a la de m i l 
ochocientos setenta y nueve. Conse
cuentemente, se ha desarrollado, 
con la precis ión posible, aquella fun
damental d is t inción entre la expro 
p iac ión de ut i l idad públ ica y la ex
p rop iac ión de in terés social del ar 
t ículo treinta y dos del Fuero de los 
E s p a ñ o l e s , y se ha generalizado, con 
las garan t ías formales obligadas, la 
posibil idad —insólita en el concepto 
clásico deMa expropiac ión—de refe
r i r sus beneficios a particulares por 
razones de in terés social. 

Mas, junto a este ensanchamiento 
del campo de fines, el á m b i t o de la 
expropiac ión debía ser considerado 
de nuevo, en forma que pudiera 
acoger las ampliaciones tan notables 
que ha experimentado al amparo de 
la legislación especial, en orden al 
objeto expropiable y a la índole de 
los intereses afectados por el sacrifi 
ció, y llamados, por ende, a ser teni 
dos en cuenta en la indemnizac ión . 
Baste aludir a la expropiac ión de 
participaciones en el capital social, 
expropiac ión de explotaciones afee 
tadas por la acción del Estado sobre 
la economía , por exigencias de la 
ges t ión de los servicios públ icos , al 
preferirse establecerlos bajo el pa 
t rón de la nac ional izac ión , munici 
pa l izac ión o provincial ización. Por 
otra parte, junto a la expropiac ión 
t ípica han surgido figuras como el 
consorcio o el arrendamiento forzó, 
so, en las que se aprecia la nota co_ 

m ú n de la sat isfacción del in terés 
públ ico por una acción imperativa 
sobre el aprovechamiento del bien 
objeto de la misma, qne no llega a 
ser tan radical y enérgica que alean 
ce a la t r a n s m i s i ó n obligada de la 
propiedad, pero que implica una 
l imitación individualizada del domi
nio a la que hay que buscar su ade
cuada y justa c o m p e n s a c i ó n . Tam 
bién los casos én que la acción ad
ministrativa exige la expropiac ión 
de grandes zoñas requer ían el arbi
trar un procedimiento para hacer 
aquélla efectiva dentro de una tra
mi tac ión unitaria. En consecuencia, 
la Ley refleja una concepc ión de la 
expropiac ión , según la cual debe ser 
el estatuto legal bás ico de todas las 
formas de acción administrativa que 
impliquen una lesión individualiza-
za de los contenidos económicos del 
derecho del particular por razones 
de in te rés general, y como tal se es 
tructura, sin perjuicio del obligado 
respeto a las peculiares caracter ís t i 
cas de cada figura en particular. 

Llevando este principio a sus lógi
cas consecuencias, se ha intentado, 
finalmente, llamar la a t enc ión sobre 
la oportunidad que esta Ley ofrece, 
y que no debiera malograrse, de po
ner remedio a una de las m á s graves 
deficiencias de nuefetro régimen ju -
r íd icoadmin is t ra t ivo , cual es la au 
sencia de una pauta legal idónea , 
que permita hacer efectiva la res
ponsabilidad por d a ñ o s causados 
por la A d m i n i s t r a c i ó n / B a j o el impe
r io de criterios ju r íd i coadmin ' s t r a t i 
vos que hab í an caducado ya cuando 
fueron adoptados por nuestro orde
namiento, los l ímites técnicos- den
tro de los cuales se desenvuelve en 
tre nosotros la responsabilidad por 
d a ñ o s de la Adminis t rac ión , resul 
tan hoy tan angostos, píor no decir 
p r ác t i c amen te prohibitivos, que jos 
resultados de la actividad adminis
trativa, que lleva consigo una inevi 
table secuela accidental de d a ñ o s 
residuales y una constante creación 
de riesgos, revierten al azar sobre un 
patr imonio particular en verdaderas 
injusticias, amparadas por un injus 
tificado privilegio de exonerac ión 
Se ha estimado que es esta una oca 
s ión ideal para abrir, al menos, una 
brecha en la rígida base legal que, 
perjudicando el in te rés general, no 
puede proteger intereses de la admi 
n is t rac ión insolidarios con aquél , 
como sin m á s ha venido a demos 
trar la legislación de régimen local 
vigente al incorporar, en esta impor
tante materia, los criterios m á s pro 
gresivos sugeridos por la legislación' 
comparada y la doctrina científica. 
Se ha entendido así. no sin hacerse 
cargo de que la Ley de Expropiac ión 
no puede ser, desde luego, la base 
normativa en que se integren todos 
los preceptos jur ídicos rectores a 
este respecto, pero sí al menos, una 
norma que puede muy bien recoger 

una serie de supuestos realmente 
importantes, en los que, al margen 
de un estrecho dogmatismo acadé
mico, cabe apreciar siempre el mis
mo fenómeno de lesión de un inte
rés patrimonial privado, que, aun 
cuando resulte obligada por exigen
cias del in te rés o del o* den público 
no es justo que sea soportada a sus 

' solas exp nsas por el t i tular del bien 
i ju r íd ico d a ñ a d o 
! Unicamente edificando sobre esta 
¡ amplia base, y d o m i n á n d o l a desde 
iuna p reocupac ión de eficacia, puede 
i la Admin i s t r ac ión e spaño la contar 
con un instrumento capaz para que 
su acción no resulte frenada por la 
rigidez de concepciones idogmáticas 
de las relac ones jur íd ico privadas, 
y al propio tiempo para que no que
de sin su justa c o m p e n s a c i ó n la le
sión acarreada; siquiera sea por mo-

i tivos fundados, al particular. Es cla-
\ ro, pues, que desde tal punto de vis
ta ha de considerarse el contenido 

i del a r t í cu lo primero, pues es mera
mente una norma delimitadora del 
campo objetivo de apl icación a que 

I la Ley se extiende, y no una expre
sión conceptual de la figura jurídica 
de la expropiac ión 

II.—Procedimiento 

Junto a la p reocupac ión por alcan
zar los horizontes actuales de la ex
propiac ión ha sido concebida la Ley 
bajo el signo de la eficacia. Se ha te 
nido en cuenta, ante todo que el im
perativo del in terés púb l i co que go 
bserna toda la ins t i tuc ión no se ago 
ta en la t r ansmis ión imperativa del 
derecho o bien expropiado sino qué 
da por supuesto que esto ha de con 
segu rse en plazo que no perjudique 
la oportunidad de la medida. Las 
dificultades en este orden proceden 
de que. por otra parte, la Ley de ex
propiac ión ha de concebirse en for
ma que proporcione al particular 
interesado un adecuado sistema de 
garan t ías , lo que exige medios pro 
cesales proporcionados. Una solu
ción simplista, que sacrifique este 
ú l t i m o aspecto, viene a ignorar el 
hecho de que a q u í no luchan el inte
rés públ ico, que impulsa a consu 
mar la expropiac ión, y el in terés 
privado que tiende a demorarla. 
Planteada de esta forma la oposi ¡ 
ción de intereses, no se ofrecería 
duda acerca del criterio llamado a 
prevalecer. Mas, en realidad, el legis
lador ha de arbitrar a q u í entre las 
exigencias de r i tmo de la ejecución 
de la obra o servicio y las de no m e 
ñ o r in terés públ ico , n i inferior ran
go, de conseguir la justa indemniza
ción que por principio se reconoce 
al particular afectado. 

La Ley procura eliminar todos los 
obs tácu los procesales que pudieran 
alzarse, siquiera sea lateralmente, 
contra el hecho de la expropiac ión; 
modera los ut i l izibles contra la ne
cesidad de ocupac ión y, finalmente, 



tiende a ^asegurarse contra un em
pleo malicioso de los medios reco 
nocidos, evitando su utilización con 
án imo meramente perturbador Un 
análisis , siquiera sea somero, de 
nuestra actual s i tuac ión legislativa 
en re lación con los supuestos de esta 
Ley, resulta sumamenteesclarecedor 
en este punto. 

La Ley de 1879 adopta la estructu
ra de cuatro pe r íodos : dec larac ión 
de uti l idad pública, necesidad^ de 
ocupación , justiprecio pago y toma 
de poses ión Estos cuatro pe r íodos 
corresponden a los cuatro momen 
tos lógicos que cabe descubrir en la 
operac ión jur ídico - administrativa, 
que lleva consigo: a) su autoriza
ción; b) su apl icación a un bien o 
derecho en concreto; c) la fijación 
de la indemnizac ión , y d) la consu 
mac ión de la relación que se esta 
blece entre la Admin i s t r ac ión y el 
^expropiado por el pago y la toma de 
poses ión . Pero desde el punto de 
vista de los intereses protegidos al 
concebir el procedimiento, cabe ha 
cer la d is t inción de que mientras la 
dec larac ión formal de legalidad de 
la medida desarrolla el principio ge
neral que exige la ac tuac ión regular 
de los ó rganos de la Admin is t rac ión 
los d e m á s requisitos de ac tuac ión 
protegen al particular ya individua 
lizado contra una lesión jurídica ex 
cesiva derivada d é l a exprop iac ión . 
Así, pues cabe aligerar la formaliza 
ción del requisito de legalidad, en 
el grado que sea posible entender 
impl íc i ta la au tor izac ión en un acto 
previo de un ó rgano ju r íd i camen te 
competente, pero en cambio, deben 
dejarse intactas las garan t ías de pro 
tección de derecho del particular 
sin perjuicio de una ágil técnica pro
cesal. Estos criterios han servido de 
orientadores en la redacción de la 
Ley. como comprueba el examen en 
concreto del procedimiento adop 
tado. 

A) Declarac ión de util idad públ i 
ca o de in terés social. 

Ya la Ley de m i l ochocientos se 
tenta y nueve había aliviado la pro 
ducc ión de este requisito, para el 
que el ar t ículo diez exigía forma de 
ley, al exceptuar de la formalidad 
en el ar t ículo once, a las obras que 
se llevasen a cabo con arreglo a las 
prescrip iones del Cap í tu lo I I de la 
Ley de Obras Públ icas las compren 
didas en los planes generales, pro 
vinciales y municipales menciona
dos en dicha Lev, todas aquellas cu
ya ejecución hubiere sido autorizada 
por una ley, las des l énadas en las 
leyes especiales que se mencionan 
todas las de policía urbana, y en 
particu'ar las de ensanche y reforma 
interior de las poblaciones. El crite 
rio de la Ley es que deben agotarse 
las posibilidades d^ entender implí 
cita la autor izac ión para expropiar, 
en el cumplimiento de los requisitos 
que condicionan te aprobac ión del 

proyecto de obra o servicio como 
decisión administrativa, en la medí 
da en que tales requisitos tengan 
idént ica relevancia jur ídica y admi 
nistrativa que la propia declarac ión 
de ut i l idad. A este criterio respon
den los preceptos que integran el 
Capí tu lo I del Ti tulo I I . Estas ñor 
mas son expres ión del lógico pr inci 
pió de que en el grado en que los re
quisitos establecidos en cada caso 
para la au to r i zac ión de obras y ser
vicios, aseguran su oportunidad y 
conveniencia, ya en sí, ya desde el 
punto de vista del gasto públ ico , im 
plican que su ejecución es de u t i l i 
dad públ ica , desde el momento en 
que no hay posibil idad de estable 
cer sobre bases ju r íd icas una distin 
ción dentro del concepto de ut i l idad 
pública, de tal sentido que en algún 
caso moviera a no llevar a cabo la 
obra o el servicio para no herir el 
interés patr imonial del particular. 

En cuanto a la exprop iac ión de 
bienes muebles, se mantiene en todo 
su rigor el principio de la declara
ción «ex lege» de la u t i l idad pública, 
salvando t a m b i é n el supuesto de 
que, t r a t á n d o s e de determinadas ca
tegorías de bienes hubiera declarado 
con anterioridad una ley la posibili
dad en abstracto de su exprop iac ión 
por razones de ut i l idad públ ica, su 
puesto en el que para la expropia 
ción en concreto, el requisito se en 
tiende producido por el acuerdo del 
Consejo de Ministros. Asimismo, el 
principio y la salvedad se hacen ex
tensivos a los supuestos de expro
piación por in te rés social a que la 
ley abre paso. 

B) Necesidad de ocupac ión de 
bienes o de adquis ic ión de derechos. 

En este punto, la experiencia de la 
Ley de mfl ochocientos setenta y 
nueve tenía que yalorarse desde los 
resultados de la Ley de siete de Oc 
t#ubre de m i l novecientos treinta y 
nueve. En s ín tes i s , esta Ley integra, 
en la declarac ión de urgencia, expe
dida por Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros, la necesidad de 
ocupación , y dejando indemne el 
procedimiento general para los pe
r íodos tercero y cuarto de la expro 
piación, habilita uno sumario inte
grado por la notif icación a los pro 
pietarios y titulares de los derechos 
afectados, acta previa a la ocupa-
pación, depós i to sobre bases tasadas 
y o c u p a c i ó n de inmuebles^ t r ámi tes 
que se llevan a cabo en plazos muy 
rigurosos y que en total no exceden 
de dieciocho o veint idós días, según 
los casos. Justificada esta Ley en las 
circunstancias de excepción en que 
surgió, no puede ser generalizada 
sin grave detrimento de garan t ías 
del m á x i m o in te rés . El legislador la 
cons ide ró desde su p romulgac ión 
como un instrumento normativo de 
uti l ización excepcional por razones 
de urgencia, ya que para todos los 
d e m á s supuestos se mantuvo el pie 

no vigor de la Ley de mi l ochocien
tos setenta y nueve. 

Se ha estudiado tanto la conve
niencia de generalizar los criterios 
de esta Ley como la de derogarla, 
excluyendo la dualidad de procedi
mientos: uno de ca rác te r ordinario, 
y otro aplicable previa la declara
ción de urgencia. Las dos posibilida
des han sido rechazadas por las ra
zones que seguidamente se exponen. 

La aprec iac ión acerca de si es o no 
necesaria la ocupac ión de un bien 
en concreto es una ga ran t í a funda
mental para el particular. La decla
rac ión de ut i l idad públ ica explícita 
o impl íc i ta garantiza la concurrencia 
del in te rés general, que viene a jus
tificar la expropiac ión , pero no en
tra n i de lejos en aprec iac ión alguna 
acerca de la necesidad de que para 
llevarlo a cabo se ocupe un bien de
terminado con preferencia a o t ro . 
Ciertamente, la Admin i s t rac ión pue
de tomar como referencia el proyec
to y los replanteos afectados, pero 
no siempre cons t a rán con la preci
s ión obligada los derechos e intere
ses afectados. En todo caso, es pre
ciso dar una in te rvenc ión a l intere
sado, cuando menos para conseguir 
una indemnizac ión suficiente desde 
el punto de vista jur íd ico del bien o 
derecho afectado. 
585^ (Se cont inuará) 

MministratiáB proTineial 

OelegacióD de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

Servicio de Caíaslro de la Rlaneza 

A N U N C I O 
Durante un plazo de quince días, 

contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hallarán ex
puestas al público las relaciones de 
características de las fincas rústicas 
de Saludes de Castroponce, anejo del 
Ayuntamiento de Pozuelo del Pára
mo, con el fin de que los propieta
rios interesados puedan formular 
las reclamaciones que crean de jus
ticia sobre los extremos que en ellas 
figuran. 

León, a veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
E l Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.* B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 5999 
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D E L E G A C I O N NACIONAL D E S INDICATOS 
de Falange E ¿pañola Tradicionali&ta y de 

las J . O. N S . 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Anuncio de subastci'Conciirso 

La Delegación Nacional de Sindi 
catos de F. E. T. y de las J. O. N . S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de cons t rucc ión de doce (12) 
viviendas en Bembibre (León), acó 
gidas a los beneficios del Régimen 
protegido del Insti tuto Nacional de 
la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurro y la fonna de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

I. —Datos de la subasta -concurso 

El proyecto de las edificaciones 
protegidas ha sido redactado p e el 
Arquitecto Don R a m ó n C a ñ a s y del 
Río. , 

El presupuesto de contrata ascien
de a la c ntidad de cuatrocientas 
diecisiete m i l se sc íen tas cuarenta y 
ocho (417 648) pesetas con treinta y 
tres (33) c é n t i m o s 

La fianza provisional que para par 
ticipar en la subasta concurso pre
viamente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depós i tos de Ma
dr id o en la respectiva Delegación de 
Hacienda en la cuenta especial de 
Tesorer ía del Ins t i tü to Nacional de 
la vivienda es de ocho m i l trescien
tas cincuenta y dos (8 352) pesetas 
con noventa v seis (96) cén t imos . 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can 
t idad de dieciséis m i l setecientas 
cinco (16 705) pesetas con noventa y 
tres (93) cén t imos . 

II, — P l a z o s de la subasta -concurso 

Las proposiciones para optar a la 
subasta concurso se admi t i r án en la 
Delegac ión Sindical Provincial de 
León, y durante treinta (30) d ías na
turales, contados a partir del siguien
te al de la pub icación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial el Es 
fado, hasta las doce horas del dia en 
que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el Pliego de condiciones 
t écn icas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circuntan 
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones e c o n ó m i c o -
jur íd icas generales y particulares 
que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la Delegac ión 
Provincial Sindical de León, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi 
cal del Hogar —Plaza de Crist ino 
Martos. 4—y en el Inst i tuto Nacional 
de la Vivienda, Marqués de Cubas, 21 
Madr id , en los d ías y horas hábi les 
de oficina. 

La apertura de los sobres se veri 
í icará en la Delegación Sindical Pro i 
vincial de León, a las doce horas del 
siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admis ión de pliegos. 

La fianza definitiva debe rá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depós i tos de Ma
drid o en la respectiva Delegación 
de Hacienda, en la Cuenta especial 
de Tesorer ía del Insti tuto Nacional 
de la Vivienda, dentro de los quince 
días siguientes al de la publ icación 
de la adjudicación definitiva, en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la cons t i tuc ión de la fianza 
definitiva el adjudicatario debe rá 
formalizar mediante escritura públ i 
ca el correspondiente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se inic iarán dentro de 
los ocho d ías siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de-
b endo quedar terminadas en un 
plazo de ocho (8) meses, a partir del 
día de su comienzo. 
III. — F o r m a de celebrarse la subasta con 

Los licitadores p r e s e n t a r á n la do
c u m e n t a c i ó n pata participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce 
rrados y lacrados, uno de* los cuales 
c o n t e n d r á la propuesta económica 
de la obra, la cual p o d r á ser formu
lada por medio djsl impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura Pro 
vincial de la Obra (D. S. P.), y el 
otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y e c o n ó m i 
cas y los siguientes documentos: 

1. " Cédula personal del l ic í tador 
o, en su caso, del apoderado cuando 
se trate de Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de cons t i tuc ión de 
la Socedad licitadora. 

3. ° Poder especial y suficiente pa
ra concurrir a la subasta concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita 
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda o, en 
su caso, en la Caja General de De) 
pós i tos de Madrid, a nombre del 
Instituro Nacional de la Vivienda. 

5. ° U l t imo recibo de la cont r íbu 
ción, 

6. ° Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical. 

7. ° Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom 
patibilidades estab ecidas por el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928 

8. ° Declarac ión , y en su caso 
comprobantes, de que los materia 
les. ar t ículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de las 
obras son de p roducc ión nacional 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9. ° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

La Mesa es tará presidida por el 

Delegado Sindical Provincial; como 
Vocales t i Asesor Jurídico de la De
legación Sindical Provincial, Secre
tario Técnico. Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Insti tuto Nacional de la Vivienda 
y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro 
posiciones económicas de los con 
cursantes rechazados (ar t ículo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de' 
1939) se des t ru i rán ante el Notario, 
p reced iéndose a con t inuac ión a la 
apertura, ante dicho No ario, de los 
sobres restantes, ad jud icándose la 
obra a la proposic ión m á s baja De 
existir igualdad, se decidirá median
te sorteo. 

El bastanteo de poderse a cargo 
del licitador se dec la ra rá por un le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
rec lamación , se devolverán a los hci 
tadores los resguardos de os d e p ó 
s tos y d e m á s documentos presenta
dos, r e t en iéndose los que se refieran 
a la propos ic ión declarada m á s ven
tajosa. 

S i en el plazo s e ñ a l a d o rio fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario p e r d e r á la fianza provi
sional y se a n u l a r á la adjudicación 
de las obras 

El contrato de .la obra es t a rá 
exento del 90 por 100 de los Dere
chos reales y timbres correspondien 
tes. . 

Estando redactado este presuesto 
con anterioridad a la nueva regla
men tac ión del Trabajo, el adjudica
tario t e n d r á de echo a la elevación 
presupuestaria según los coeficientes 
aparecidos en el Boletín Oficial del 
Estado de 14 Je Marzo del corriente 
año . determinados por el Insti tuto 
Nacional de la Vivienda, debiendo, 
por tanto, hacerse el estudio y la 
proposic ión de acuerdo con losx jor
nales con que es tá redactado el pro 
yecto que se subasta. Asimismo se 
le r econocerán los aumentos de ce
mento y hierro aparecidos en el 6o-
letiii Oficial del Estado de 30 de Ene
ro del corriente. 

Madrid 1 de Diciembre de 1954.— 
El Jefe Nacional de la Obra, Luis 
Valero Bermejo. 
5643 Núra . 1331.-569,25 ptas. 

Seniclos HidránliGos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. —Res iduos minera les 

ANUNCIO Y N O T A - t X T R A C T 3 

D. Manuel Rodríguez Viloria , ve
cino de Torre del Bierzo, solicita 
recoger y. aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del rio Tremor, inmediatamente 
aguas abajo del desagüe de los java-



deros de Benito Viloria , en t é r m i n o s 
del Ayuntamiento de Torre del Bier-
zo, provincia de León. 

Se proyecta derivar jas aguas por 
la margen derecha y mediante un 
canal de 100 metros de longitud con
ducirlas a un juego de 2 balsas en 
en serie, que desaguan en el mismo 
río. 

Se solicita la ocupac ión de los 
terrenos de dominio púb l i co nece
sarios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par
t i r del siguiente a la fecha del BQLE 
TIN OFICIAL de León en quese publi 
que este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autor ización solicitada, puedan 
presentar sus redamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, donde se 
h a l l a r á de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examina
do por quien lo desee en la Alcaldía 
de Torre del Bierzo o en las Oficinas 
de estos Servicios H dráu l i cos , sitas 
la en calle de Dr. C-sal, n.0 2, 3o, 
de esta ciudad, donde se h a l l a r á de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 22 de Noviembre de 1954. 
E l Ingeniero Director (ilegible), 
5237 Núm. 1354,-121,00 ptas. 

D. Al ip io Abad Alvarez, vecino de 
Ponferrada (León), Calvo Sotelo nú
mero 24, 2.°, solicita recoger y apro
vechar los residuos carbonosos qüe 
arrastran las aguas procedentes de 
los lavaderos de la Empresa «Antra 
citas de Fabero, S. A.», sitos en el pa
raje denominado La Recuelga, en 
t é r m i n o s de Santa Cruz del Sil Ayun-
tamientento de P á r a m o del Sil, pro
vincia de León. 

Dichas aguas residuales se vierten 
al Sil a t ravés de una c o n d u c c i ó n o 
encauzamiento, que sirve de desagüe 
al arroyo de La Recuelga, que atra 
viesa dichos lavaderos. 

Se proyecta derivar las aguas de 
dicho a royo por la derecha, y con-^ 
ducirlas a tres juegos de balsas de 
decan tac ión , que se s i túan junto a l 
muro de contenc ión de dicha E m 
presa y desaguan al r ío Sil. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a par 
t i r del siguiente a la fecha del BOLE 
TIN OFICIAL de León en que se pu-
b'ique este anuncio, a fin de que, los 
que se consideren perjudicados con 
la au tor izac ión solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones, duran
te el indicado plazo, en la Jefatura 
de Ob as Púb l i cas de León, donde 
se h t l ará de rannifis slo un «jempiai 
del proyecto que puede ser examina

do por quien lo desee, en la Alcal
día de P á r a m o del Sd, o en las Ofi
cinas de estos Servicios Hidráulico'*, 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2-3:°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a rá <ler 
manifiesto el expediente y proyec
to de que se trata. 

Oviedo, 10 de Diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Director, (ilegible), 
5742 Núm. 1343.-137,50 ptas. 

o 
o o 

Aguas te r res t res .— Inscripciones 

A N U N C I O 
D. Jesús Asenso Blas, vecino de 

P á r a m o del Sil, solicita la inscrip 
ción en los Registros especiales de 
aprovechamientos de aguas públ ica 
creados por Real Decreto de 12 de 
A b r i l de 1901, del que desde tiemp 
inmemorial viene disfrutando en e 
río Sil, en él sitio l lamado «Leiror. 
del Puente» , en t é rmino de su vecin 
dad, cpn destino a p roducc ión de 
fuerza motriz para acciónamientc 
de una sierra de cinta de su propie
dad, y al riego de 2,50 hec táreas dt 
terreno propiedad de D. Rogelio Ro 
dríguez Alvarez y D, Natal González 

JLo que se hace públ ico , advirtien-
do que durante el plazo de veiñu 
l ías naturales, contado a partir de 
siguiente al de pub l i cac ión de est 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL dt 
León, se a d m i t i r á n las reclamacio 
nes que contra dicha petición se pre
senten en la Alcaldía de P á r a m o de 
Sil, o en las Oficinas de estos Serví 
cios Hidrául icos , sitas en la cail. 
Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de esu 
ciudad. 

Oviedo, 1 de Diciembre de 1954.-
E l Ingeniero Director (ilegible). 
5540 N ú m . 1350.-90,75 ptas 

Ayuntamiento de 
Fabero 

En v i r tud de lo dispuesto en el 
ar t ículo 260 del Reglamento de Fun 
cionarios de 30 de Mayo de 1952, 
este Ayuntamiento, previa autoriz* 
d ó n concedida por la Junta Caiifi 
cadora de Destinos Civiles, anunci 
a concurso libre para la provisiói 
en prodiedad de la plaza de Aigua 
cil-Portero del mismo, y con arregk 
a las siguientes 

B A S E S 
1. ° Esta plaza podrá ser solicita 

^a por todo varón que se halle com
prendido en la ^dad de 21 a 40 años 

2. ° La dotac ión anual de la mis 
na es de 5 000 pesetas, m á s dos pa

jas extraordinarias, y los emolumen
tos qua por ca es ía de vida y carg» 
familiares tengan c o n c e í l d o s mi 
fjMCionarios del Ayuntamiento. 

3 ° La presentación de instancia-
ha de hacerse dentro de ios treinta 
días siguientes a la pub l i cac ión de 

este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dirigiaaft al Sr, A l 
calde Presidente del Ayuntamiento, 
a r o m p a ñ a d a s de la docum« n tac ión 
siguiente: 

a) Certificación de nacimiento, 
legalizada y legitimada para los no 
residentes dentro de la ju r i sd icc ión / 
terri torial cjel t é r m i n o . 

b) Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos del a r t í cu lo 36 del Reglamento 
de Funcionarios. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por el Sr. Alcalde 
de la residencia del interesado 

d) Id . de antecedentes penales. 
e) Id . de adhes ión al Movimiento 

Nacional, expedida por el Delegado 
Local o Comarcal de F. E T. y de 
as J. O. N . S., o de la Comandancia 
le la Guardia Civ i l . 

f ) I d . del Mé Jico, de no padecer 
eafermedfid contag osa o defecto fí 
aco que le i m p i l a ei ejercicio del 
•argo. 

g) Cuanlos o'ros sean de in terés 
para los opositores, para acreditar 
néritos. 

La d o c u m e n t a c i ó n ha de ser re ía-
íeg ada con arreglo a la Ley del 
T mbre. 

Terminado el plazo de a d m i s i ó n 
e solicitudes, se rán sometidas a la 

4probación del Ayuntamiento, y éste 
fijará el día en que se han de cele-
i r a r los exámenes , y a c o r d a r á el t r i -

que ha de constituirse al 
efecto. 

ÜI examen de aptitud para el des
empeño de la pla^a, consta á de dos 
jercicios, uno escrito, y otro oral. 

E l ejercicio escrito consis t i rá en 
scritura al dictado durante diez 
ninutos, cuyo texto versará sobre 
niigencias de notificación o reque 

nmiento, y resolución de dos pro-
olemas relacionados con las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritraé-
ica. 

E l oral consis t i rá en contestar a-
varias preguntas relacionadas con el 
cargo. 

La calif icación del T r ibuna l será, 
«apto», o «no ap to» . 

Del resultado del examen se levan 
t i rá acta por el Tr ibuna l , a la cual; 
aab rá de atemperarse la Corpora 
;ión, para hacer el nombramiento . 

Fabero, 9 de Diciembre de 1954,— 
El Alcalde, José A. Alvarez. 
5779 N ú m . 1340.—236,50 ptas. 

MiinliIraclOo de M í a 
Juzgado de primera instadeia n úme

ro uno de León 
Don Emilio Villa Pastur, Hagistra 

do Juez de Primera L stancia del 
n ú m e r o 2 de León y su partido en 
funciones en el n ú m e r o 1 por va
cante 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz-



8 
gado, que HCciHenlalmente ejerzo, J 
instancia de D André s Alonso Ca 
denas, mayor de edad, y vecino de 
AudunzHS del Valle, representado 
por el Procurador D . José Antonio 
Delás , contra D Manuel González 
Perrero, también mayor de edad y 
vecino de León declarado rebelde 
sobre pago de 3.000 pesetas de pr in 
cipal y 2 000 más calculadas para ín 
tereses, gastos y costas, en virtud 
de lo solicitado por la parte ejecu
tante y por resolución de esta fecha 
he acordado anunciar a púb l ica su 
basta por primera vez, y t é r m i n o de 
ocho días los muebles, y de veinte 
IQS inmuebles sin suplir previam n 
te la falta de t í tulos respecto a estos 
ú l t imos , y por el precio que pericial 
mente han sido valorados, los bie 
nes embargados al deudor que son 
los siguientes: 

Bienes muebles 
1. 4 docenas de camisas de caba

llero, rayadas, tasadas en m i l nove
cientas veinte pesetas 

2. 6 docenas de calcetines de ca
ballero de diferentes n ú m e r o s y 
marcas, valorados en quinientas se
tenta y seis pesetas. 

3. 20 frascos de colonia y esencia 
de diferentes t a m a ñ o s , tasados en 
doscientas cincuenta pesetas. 

4. 3 cajas de 25 madejas de lana 
cada una, tasadas en trescientas se 
tenta y cinco pesetas. 

5. Un mostrador de madera de 
3 x Vo tasado en doscientas cin
cuenta pesetas 

6- 2 es tan te r ías de madera, en 
doscientas veinticinco pesetas. 

7. Una máqu ina de coger puntos 
de media marca «Diva», de funcio- j 
namiento eléctrico, tasada en dos 
m i l pesetas. 

Suman los b enes muebles un to 
tal de cinco m i l quinientas noventa 
y seis pesetas-

Inmuebles 
8. Una casa sita en el casco del 

pueblo de Ardón . partido judicia l de 
Va encía de Don Juan, calle Angos 
ta sin n ú m e r o que linda: a la dere 
cha entrando, con S í d o n i a Barrio y ; 
Gregorio de la Fuente; izquierda, | 
Juan Ordás , y espalda, Luisa Catn | 
poamor y Nemesia de la Fuente.; 
Consta de planta baja y un piso va
lorada en quince mil pesetas. 

El remate se ce l eb ra rá en la sala 
de Audiencia de este Juzgado, Pala 
ció de Justicia, el día diecisiete de 
Enero p róx mo, a las doce horas 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en él, debe rán con
signar previamente una cantidad 
igual por lo menos a l 10 por 100 efec
t ivo del valor de los bienes; que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa 
ción; que las cargas anteriores y pre 
ferentes—respecto al inmueble -se 
e n t e n d e r á n subsistentes, sin desti 
narse a su ex t inc ió i | el precio del 

remate; que la certificación de car
gas obra en los autos de referencia 
pudiendo ser examinada durante los 
(fías y horas hábiles en Secre ta r í a , y 
-por ú l t imo se podra hacerse el re 
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a nueve de Díciem 
bre de md novecientos cincuenta y 
cuatro. —Emilio Vil la .—El Secreta 
no , Valen t ín Fe rnández . 
5600 Núm 1334. 

chcz, Procurador de los Tribunales 
en nombre y representac ión de la 
razón social «Puer ta , F e r n á n d e z y 
A á z, S. L.», contra los herederos 
desconocidos e indeterminados de 
D, Nicanor Saguillo del Sordo, veci-

(no que fué de Vil lota del P á r a m o 
(Palencia) sobre r ec l amac ión de can
tidad, emplazar a dichos herederos 
para que en el improrrogable plazo 

I de seis d í a s contesten la demanda 
258,05 ptas. i (Iue 'es ha sido formulada compare

ciendo en autos en forma legal, bajo 
, . r . apercibimiento que si no lo verifican 
luzgado Municipal num. uno de León se seguirá el ju ic io en su rebeldía 
Don F e r n á n l o Dotni-iguez Berrueta j sin m á s citarles ni oírles, y advir-

y Carr fa. Juez Muaicipat n ú m e r o t iéndoies que en la Secretaria de este 
uno de León . 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se sjgue ju i c io e 
cognic ión con el nú-u . 345 de 1953 a 
instancia de don Salvador Parlado-
r io Alvarez, representado por el Pro
curador don José Muñ z A;«que, con
tra don José Lorca Gui, s 'bre recla
mación de 4 8)3 pesetas, y en el mis
mo se ha acordado sacar a públ ica 
subasta los bienes embargados a d i 
cho demandado, para pago de prin
cipal y costas del proeedirniento, ha
biendo seña l ado para dicha subasta 
ei día diez de E tero p t ó x i m o a fas 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este J ú z g a l o . 

Los bteu s obj to de subasta son 
os s igmenU»: 

1. ° —Un aparato de radio marca 
«Pinlis.», cinco válvulas en buen es
tado de funcionamiento, valorado en 
pesetas 1,450. 

2. °—UÍI a ma io de tres cuerpos, 
con una luna exterior en el centro, 
todo de cas taño , va orado en pese
tas 1 500. 

3. °—ü i tocador, de un metro a/> o 
ximadamente, con tres c- jorus . luna 

Juzgado tienen a su disposición las 
copias simples de la demanda y do
cumentos a ella a c o m p a ñ a d o s . 

Y para que sirva de emplazamien
to y tras'ado a dichos herederos de 

| mandados, expido y firmo la presen-
! te en S h gún, a 11 de Diciemb'-e de 
• 1954.—Ei Secretario, Inocencio Mar
tínez. 

'5832 N ú m 1360.—54,45 ptas. 

¡ 

HA6ISTRATDÍU BE TRABAIB BE LEON 
D »n Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
| León y su Provincia. 

H>go saber: Q j e en tas diligencias 
de apremio gubernativo seguidas con 
el n ú m . 488 54, contra don Matur ino 
Abad Marcos, vecino de Valderas, 
para hacer efectiva la can t i l ad de 
dos m i i quinientas pesetas de prin
cipal y costas que se devenguen; i m 
porte de multa impuesta oor la Dele
gación Provincial de Trabajo, he 
acordado sacar a púb l ica subasta 
por t é rmino de ocho días , y sin su-
jet ión a tipo, los bienes embargados 

en la parte central del mismo, de cas- como de la pertenencia del exprésa
te ño y en buen uso, pesetas 720. do deudor y que son los siguientes: 

4 — U i armario de codna, esmal-1 U i mo^or eléctrico, marca A. E G. 
ta lo en blanco, con dos puertas, de n ú m . 40.037 tipo G al , de 10 H. P. de 
urta altura aproximada de dos me fuerza, valorado en seis m i l setecien-tr os por otros dos de ancho, pese
tas 500. 

Se hace saber a los qua quieran 
tomar parte en la subasta, que no se 
a d m i t i r á n pos íuras que no Cubran 
las dos terceras partes dei ava úo , y 
que no se admui án posturas sin ha
ber depo itado previamente sobre la 
mesa del Juzgado el di< z por ciento 
del importe de la tasación. 

Dado en León, a diez y ocho de 
Diciembre, de m i l novecientos c in 
cuenta y cuatro.—El Juez Munic i -
pal, Fernando D t ninguez B • ru^ta 
y O n a f í. P. S. M. Mariano Veiasco. 
6000 N ú m . 1362.-143.00 ptas. 

Cédula de emplazo miento 
El S Ju z 'om «real d*.- esta vil la 

D. F l *ebciorEspeso Ciru lo ,en p í o 
v i l . ni.- a dei día d« h y, ha acorda
do, eü el proeí so civi l de cog ición 
que se s gue en fste Juzgado a ins
tancia de D . A n t o n i n o . S á u c h e z San

tas cincuenta pesetas. 
El acto de remate t endrá logar en 

esta Sala Audiencia el día 10 del p r ó 
xi mo mes de Eaero y hora de las 
doce de su m a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
deberán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. Et rema 
te podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a vein
tiuno de Diciembre de mi l novecien
tos cincuenta y cuatro.—F. J. Sala1 
manca Mart ín , el Secretario, E . de 
Paz del Río. 
6012 NÚTI. 1366 —104,50 ptas. 

L E O N 

Imprentada la O i p u U c i ó n Provinc ia l 
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